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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Dtreccb¡t le Obras /'ltntc:a/es

RES. DOM No 379/2023

REF: - Solic¡tud de perm¡so de obrd menor No 8853 de fedla 02 de junio de 2023

- Acta de observaciones de fedla 12 de junio de 2023

MAT: - Informa rechazo, Artículo 1.4.9

Bu¡n, 20 de octubre de 2023

DE : GUILLERMO IBACACHE GóMEZ
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

: PAULA ARMUO BAEZA
ARQUITECTO

se informa que:

por lo expuesto, sE RECHAZA la solicitud de permiso de obra menor contenida en el Expediente N"

S8S¡/ZóZS, es necesario hacer retiro de la documentación que conforma el exped¡ente en esta

Dirección de óbras Mun¡cipales en un plazo de 15 días hábiles. En cuanto a los derechos Municipales,

se informa que el presente exped¡ente t¡ene un pago asoc¡ado al giro municipal No2631277-de fecha

ó) Já jr"¡o i" 20j3, el cual púede ser abonado enáso de reingresar un exped¡ente a esta Dirección

¿" OUias por la misma propiedad. De lo contrario puede sol¡citar el retiro en tesorería env¡ando una

sol¡citud a través de oficina de partes'

En caso de ¡ngresar un nuevo expediente, se sugiere adjuntar una cop¡a de la presente resoluc¡ón

para facilitar la revisión de documentos.

_jjn otro particular, saluda atentamente a Ud

Que, con fecha 12 de junio de 2023, se genera acta de observaciones em¡tida por esta un¡dad

üunicipat, at expediente BE No 8853 de fecha de ingreso O2 de junio de 2023' El arqu¡tecto no

real¡za reingreso de observaciones a la fecha.

Debido a que el expediente a superando el plazo establecido para la subsanación de obseNaciones,

"rár.r"ápf¡.uel 
último ¡nc¡so del Artículo i.4.g. de la O.G.U y C. "En el evento en que el ¡nteresado

no iubsane o aclare las obseruaciones en un ptazo de 60 días, contados desde ta comunicación formal

i"i o¡nd* ¿" obras Mun¡cipales, éste detterá rechazar ta sot¡c¡tud de aprobac¡ón de anteproyecto

o de permiso, en su caso, y áevolver todos tos antecedentes al ¡nteresado, deb¡damente t¡mbradog''
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